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vlsro: Las actuaciones obrantes en la Nota N" MS0i-
038839025-909, mediante la cual se impulsa la declaración de Recurso Humano
Crítico la actividad de los Perfusionistas en Cirugía Cardíaca, en los términos del
Art. 84 de la tey N" 7625.

Y CONSIDERANDO:

Que a fs 13114, obra informe técnico efectuado por los
Señores Secretarios de Coordinación Técnico Administrativo y el Sub. Director de
Jurisdicción de Proyectos Especiales, en donde destacan quá 

"n 
el programa de

Cirugía Cardiovascular, intervienen entre otros, los Médicos Anestesistas, Médicos
Cirujanos Pediátras y el Profesional Perfusionista, estando las dos primeras
especialidades declaradas Recurso Humano Crítico, lo que implica que no se esté

, 
reconociendo la labor crítica del perfusionista.

Que ciertos tipos de cirugías cardiovasculares no pueden
realizarse sin la parlicipación del profesional perfusionista, y la escasez deprofesionales de ésta actividad, pone en riesgo el normal desarrollo de las
actividades quirúrgicas, no sólo en los establecimientos pediátricos, sino también
en aquellos en los que se intervienen a adultos.

Que la actividad desarrolrada por el perfusionista no es una
especialidad reconocida por el Consejo de Médicos, lo que conlleva a que solo se
considere la posibilidad de declarar la actividad como Recurso Humano Crítico y
no a la especialidad. Actualmente, la capacitación del Perfusionista se logra por
medio de la realización de una tecnicatura dictada en la Universidad de Buenos
Aires (U'B'A.), donde se otorga el título de Técnico Perfusionista en Cirugía
Cardíaea; cuyo requisito de cursado, es tener el titulo de Enfermero profesioñal,
lnstrumentador Quirúrgico o Técnico en Hemoterapia.

Que sin perjuicio de ro soricitado, se debe contemplar
también al universo de los pedusionistas que se desempeñen en el ámbito delMinisterio de Salud, concretamente en los centros asistenciales en donde se
realicen cirugías cardiovasculares que impliquen la participación de la actividad del
Pedusionista.

Que en el marco de la deregación de facultades estableeidaspor el Decreto N" 213Arc7, el porcentaje de la asignación básica a pereibir.
ascenderá al52.5o/o.
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Que la medida propiciada cuenta consecretario de coordinación Técnico Administrativo.

sub Direecién d",ffi"d"i[?# J:" s:r'":?":t''::;:J:¿J ; i:t"ffi:::,J,i'J3Jurisdicción de Asuntos Legales,

el V"B" del Señor

EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVE:

1'- DECLARASE Recurso Humano,crítico, a parlir de la fecha del presentelnstrumento Legal' a la actividad desarrolir;";;;los perfus¡nn,rtu, en cirugíacardíaca qu? se desempeñan en Establecimientos Asistencialés ,

dependientes de esta Jurisdicción Ministerial, 
"-n'lo* 

términos del Aft" 84 de laLey 7G25.

2"- DETERMTNASE en er crNcuENTA y Dos coMA crNco poR crENTo(52,5%) de la asignación básica del cargo Ou l."ult", el Adicional por RecursoHumano crítico para la Actividad ouiurioilroa por los perfusionistas encirugía cardíaca, en ros términos der Art. 84 d; ú Ley 7625;"o*Jj"randose,así mismo, que la declaración incluya,ta¡to 
" 

ü-r [rot"sionales médicos eon latecnicatura otorgada por ra universidad de Buenos Aires (u.B.A.), como asítambién, para los Enfermeros, lnstrumentaoáres y Técnico, 
"i üároterapiaque acrediten haber cumprido con dicha tormu.iJn.

3"'- DEJASE expresado que para tener derecho a la percepción del adicional porRecurso Humano crítico mencionado en ei hpartaoo 2" der presentelnstrumento Legar, ros agentes gug se. desempeñen como perfusionistas encirugía cardíaca en establecimientos oepenoiéntes de esta eaftera, deberánhaber acreditado cumplir con el esquema prestacional fijado a taieiecto y nohaber usufructuado las licencias previstas'en er inciso k, ll, m y n del Artículo92 de la Ley N' 7625 y las contempladas un-ui n,ti"ulo g3 oLr ertaoo plexolegal con excepción de io contemprado en er incüo ,,b,,de 
dicho artícuro
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4'.- FACULTASE a la Dirección de Jurisdicción de Recursos Humanos, a efectuar
la verificación de lo dispuesto en los Apartados precedentes, previo ordenar la
liquidaeión del adicional de que se trata, en orden a la información
suministrada por los señores Directores de los Hospitales comprendidos, la

fl,:.""3:3"úiJ,ilx'llfl í?i:.H:i.RT:'i?J.':fi ,H j:?li_::,:LTi"ade

\- 5'.- PROTOCOLICESE, dése intervención a la Dirección General de personal,
omunÍquese, notifíquese y archívese.

RESOLUCIÓN
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